
del Consejo Nacional Electoral;

Que,

Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del

tz í«vasa:

RESUELVE:

Recepctén de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las
Sdatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integraran el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (^AVILES

tableados en el (los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el
Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para
fas Candldafas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integraran el
ConseT de Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se

2 a continuación: numeral 4, artículo 9: Vf"^—

Art. 7 Otras prohibiciones.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente
LSTa Sos Coordinadores Nacionales, D-ctore^Na^onal^^
Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) AVILES ZAMBRAJNU
SaRCO ALEJANDRO, postulante al Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social, para los trámites de ley.



ó aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

de lCrrfrT-fd COI\lo1estable-do en el numeral 1 del artículo 219

del Artículo 251Odn T " RTbHCa dCl ECUad°r' y en el ™-al 1üe articulo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democríc a el
ConsqoNa»nalEle« tiene la facultad para "Organizar, dingi
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales

rf" reSUltad°S * P°SeS1°nar 1 Ad ^ ^rccfone
Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador

refecho^ n'r? FlmC1Ón ^^ ******** el ejercicio de losderechos políticos que se expresan a través del sufragio así como
los referentes a la organización política de la cmdadaníf. La Functón
Sibuni C ^ C°nformada P°r el ^nseio Nacional Electorafyel
Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sedeen
Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa financiera
y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por
principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia
equidad, interculturalidad, pandad de género, celeridad y probidad^

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

estSeacSeoe ^ ^^ *? ^^^ de la S^!establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes

aue e^tn f1Ori' "" COnSlderará concluido el proceso electoral, sin
que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para
imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la Repúblxca del Ecuador, expidió la "Ley
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la
Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018",



publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Control Social" en las que se elegirán prefectos o preíectas,
Sceprefectos o' viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes
municipales; concejalas y concejales municipales; vocales d.las
iuntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo
de LtFcipactón Ciudadana y Control Social, desde la Puente fecha
hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral,

Que, con Resolución PL^CNE^^S^Ol^T de .29tff fgosto de 2018
el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Articulo 1- Acoger
el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de
2018 del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales.
Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,
Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Especifico
Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales
Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo Genera^ para la
Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elec^

treinta y siete dólares de los estados unidos de
IScA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS (USD $
99 330.637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social.";

Que, con Resolución PLE^NE^IT^OIS.T de 17 de ^^
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el mSTR^C™^
PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y
VERIFICACIÓN DE REÓUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
"tosa consejeras y consejeros óue integraran
EÍ CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
SOCIAL;

Que, mediante Resolución PLEXNE^20^2018, de 20 de julio de 2018
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores
que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PLE.CNE^S^OJ^T de 5 de septiembre de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1.-
Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,
Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría
Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y



T^^tc^^^i^^^ Candldato.s - Consejeras
o^n,^ní", Social"> adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOF 9D1«
0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de
ArtSe9 I^ternaC1°lnales Cooperación y Observación Electoral
iirucuio ¿.- Aprobar la admisión como veedoras v v^^rp. « i
"PpnpFon i-M-i t-,t-,^ - vk,cu.uxctt> y veedores para el

FKOCESO DE RECEPCIÓN DE POSTUI AC1ONV<1 v t a

CA^n^f DE RE<3UIS'T°S PARA LAS CANDIDATOS Y
UAiNDiDAlüS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

9OPTA?'NSEJ° DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
SOCIAL : a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas
naturales y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con
las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este
J-J.TOC6SO (...)

Que, con Resolución PLE-CNE-15-11-Q 2O1S T rU i i a 1
oniQ 1 ni ^T^ n ■J-4±¿Aoz£ de 11 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió- "Artículo 1
Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de
septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vmicio Herrera Llive
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Artículo 2 -
Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y
verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PLE-CNE-18-11-Q 2O1«T ^ i i a 1
9mo i D1 -^^^^lAo^A^z^MA^lK de 11 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1 -
Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035 CV

de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría
Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de
septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión
de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11
de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión
Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma- a)
Abg, Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica
de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando
Cordoya Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova
1 acuri, Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad
Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacís, Delegado
Suplente; c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección
Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg Edwin
Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Kléver
Vinicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos
Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabncio Espín

Vr/r,

r > - /r,.



magíster Rosa Elizabeth Chuquín Fannango, Delegado Suplente

Que, con Resolución PJ^NE^15^2018£r de 15 de ,-Ptiembre de
2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1.

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Z pación Política. Artículo 2, Designar a la abogada Damans
Pnscüa Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación
Nacional Técnica de Participación Política; ya la ingeniera Gladis
Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión
Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Teran
^doctor DÍego Femando Córdova Endara, delegados principa y
suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE^CNE.IS;

11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";

SE

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, p
con Resolución PL^CNE^7^2O18^ de 17 de agosto de 2018,
establece: Del informe de verificación de ^u^tos>
prohibiciones e inhabilidades- En el plazo aprobado en el
cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información
constante en los expedientes de postulación y las denuncias
presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del
Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podra
prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de
requisitos prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada
de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución

del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple
administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno

del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18_11,,
9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2-
Í5-9-2018-T de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del
Organisn^Tel informe de verificación de requisitos, prohibiciones e

inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

'/río'!'"'' • v->



En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Articulo 1.- Acoger el informe No. 081-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de
2018, presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de
Recepción de Postulaciones y Verificación de lequiskos para las
Candidatos y Candidatos a Consejeras y Consejeros "que^Integrarán e
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

FAtÍmA DEL|orTn einSCnPclón del s^r (a): BAUS LÓPEZ
ÍATIMA DEL ROCÍO, como candidato (a) al Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, por incumplir los requisitos establee dos en el
(los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el Proceso de Recepción

Candida"1011? Y VenflCaC1Ón de Ositos para las Candidatas y
Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social; mismSs que se detall a
anteTotar111 ""^ ?' "^ * Decl—ón J—tada reñida
ante notaría o notario publico, o cónsul. Art. 32 Denuncias
/Contradicción Art. 8 literal a) Certificación individualizada que
demuestre haber sido miembro o socio de una organización social

artfcull SC TreT°Clda drantC l0S Últim°S Cmco ^ **<>*■ «™e«al 5,articulo 5. Lucha contra la corrupción. Art. 7. Otras prohibiciones.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente
resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales a Tas

?ATIMA°SeL ROcÍolaleSt feT°Ttn; Y> * "^ (a) BAUS LOPEZContri i ?' P°Stulante ^ ConseJ° de Participación Ciudadana y
Control Social, para los trámites de ley.

™ , , o de Quito' Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

octubre del ano dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-17-31-10-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega
Delgado Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar
Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila
Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero-
resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:



Oue de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del articulo 219
Q de ía Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1

del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Polittcas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el
CorTseP Nacional Electoral tiene la facultad para "Org^ar^W
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

Ilfctorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,
procíamar los resultados y posesionar a los ganadores de las

elecciones";

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que la Función Electoral garantizara el ejercicio de los
derechos'políticos que se expresan a través del sufragio asi como
los referentes a la organización política de la ciudadanía La Función
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el
Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en
Ouito jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera

y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por

principios de autonomía, independencia, publicidad transparencia,

equidad, interculturalidad, pandad de género, celeridad y probidad;

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, posesionados los candidatos o candidatos triunfantes

en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin
que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para

imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la
Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PT.F.-CNE-2-23-3-2018 de 23 de marzo de 2018 el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo
electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectos,
viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes
municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las

juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha
hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE-CNE-12-29-8-2018-T de 29 de agosto de 2018,
el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Articulo 1.- Acoger



f° *0' CNE-CNTPE-2018-0796-M ^ 28 de agosto de
2COOr*na?Or NacIonal Té™° de Procesos Electorales.
2 d

Irtfculo 2na?Or NacIonal Té™° de Procesos Electorales.
Articulo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo
Cronograma Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Especffico
Z, ," tDÍreCaones Nacionalc. y Delegadones S

330.637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección

nJICOnSejerO ^ CJ ^ PartlciPación Ciudadana

Que, con Resolución PLE^NE.7^17^2018^ de 17 de agosto de 2018
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO
PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CA^DIDAtTs Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARAN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

Que, mediante Resolución PLE^CNE^S^O^T^OIS, de 20 de julio de 2018
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores
que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución RL^CNEJ^^OIS^T de 5 de septiembre de 2018
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1 -
Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades
Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría
Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y
verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras
y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana
y control Social , adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018

0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de
Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral
Articulo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el
PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
SOCIAL": a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas
naturales), y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con
las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este
proceso (...)";

oC°?QRef°lución PlE-CNE-lS-ll^aOlS^T de 11 de septiembre de
2U18, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-



Acoger el memorando'Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de
Acoger ei mci Vinicio Herrera Llive,

CrrnardordNac ona8í TélicTde üocesos Electorales. Artículo 2.
Aprobóla actualización del Cronograma Electoral para la Elección
de Cobejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control loria!, en la fase de recepción de postulaciones y
verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución
d

de 11 de septiembre de
Atl 1

Resolución PLE^Ezl^ll^Ql^T de 11 de p
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1.-

el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de
de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

iTt Sctón Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV
de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría

Jurídica- el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de
septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión
de Ía Caüdad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11
de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico ^ de
Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión
Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma, a)
Abg Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica
de Participación Política, Delegado Principal; y Dr. ^go Fernando
Córdova Indara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Cordova
Tacuri, Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de ^ Calidad
Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacis, Delegado
Suplente- c) Abg Alexandra Paulina Obando Armyos, Dirección

Nacional 'de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y Abg Edwin
Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Klever
Vinicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos
Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabncio Espin
Armijos, Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Muruve Rueda,
Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principa1; y,
magíster Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente

Que, con Resolución PJLE,CJIE^15^2gi^T de 15 de septiembre de
2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1.-
Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris
Priscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación
Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis
Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Teran



y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIA^, aprobado
con Resolución PL^CNE^17^201^T de 17 de agosto de 2018
establece Del informe de verificación de requisitos
prohibicume. e inhabilidades.- En el plazo aprobado enel

vr2onfroTsa P°St^laCÍOnes al ConseJ° de Participación Ciudadana
y Control Social la Comisión verificará los requisitos, la información

nXnfH ^ e/Pedientes de postulación y las denuncias
presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del
Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podrá
prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de
requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada
de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución
del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos
prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple
administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno
del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18-11

ÍBfeí Í1 de sePtiembre de 2018> y Resolución PLE-CNE-2-
de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del

1?f°rfl d fiió d
p e 2018, presenta al Pleno del

?nTuT?J 1?f°rfle de verificación de requisitos, prohibiciones e
inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Articulo 1.- Acoger el informe No. 055-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de
2018, presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de
Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las
Candidatos y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán e"
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

C 2g £?f"""^ * T™^™ del Señor (^ BECERRA
ACEDES LUCIA, como candidato (a) al Consejo de Participación

.-. y Control Social, por incumplir los requisitos establecidos en el
(los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el Proceso de Recepción
de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las Candidatos y
Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se detallan a

.l'f ¿



5, artículo 5: Lucha contra la corrupción.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente
resoluctóna los Coordinadores Nacionales Directores Nacionaks , eMjs
Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) BECERRA POMA
MERCEDES LUCIA, postulante al Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, para los trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones
del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de
octubre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega
Delgado Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero, abogada Camila
Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero,

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219
de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1
del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el
Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar, dirigir,
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,
proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las

elecciones";

Oue el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador,
' establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los

derechos políticos que se expresan a través del sufragio, asi como

los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el
Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en
Quito jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera

y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por



principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia
equidad, mterculturalidad, paridad de género, celeridad y probad?'

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia
establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes
en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin
que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para
imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la
Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018"
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No 207 dé
23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PLE.CNE^^S^OIS de 23 de marzo de 2018 el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo
electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social , en las que se elegirán prefectos o prefectas
viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes
municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las
juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha
hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE;CNE^29I8r2018IT de 29 de agosto de 2018
el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1 - Acoger
el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de
2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales
Articulo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo
Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico
i ecmco de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales
Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la
Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones

ÍJ4,re marZ° dC 2°19; y' PresuPuesto, por el valor de NOVENTA
Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $
99.330.637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social.";

Que, con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018^ de 17 de agosto de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO
PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

,¿^ ^ y¿^ yty, y

„, Jy y, yyy (

' ' '' y



CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Oue mediante Resolución PLE=CNE^20=7=2018, de 20 de julio de 2018,
Q ' el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y bsv^res

que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades,

Que, con Resolución PLE^NEi5^2018^T de 5 de septiembre de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1.-
Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,

Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría
Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y

verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras
v Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social", adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018-
0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de
Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral
Artículo 2 - Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el

"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARAN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
SOCIAL"- a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas

naturales), y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con

las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este

proceso (...)";

Que, con Resolución PT.F.-CNE-15-11-9-2018-T de 11 de septiembre de
2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1.-

Acogér el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de
septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vimcio Herrera Llive,
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Articulo 2.-

Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y

verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PT,F,-CNE-18-ll-9-2018-T de 11 de septiembre de
2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1.-

Acogér el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV
de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría

Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de
septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión
de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11
de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
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Verificador, Ct°raleS- ArtíCUl° 2" Conf— una ComisiónVerificadora que se encargará de la elaboración del informe de

TÍT t reqU1Slt°S' Pr°hlblC1Ones e -habilidades de los
ÍT1SmaqUe CStá td d l

uwTs t bilidades de los
F^ne P ÍT1SmaTqUe CStá mte§rada de la ^guíente forma: a)

^ Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica

Córd^ Ta?Ón P^HíÍCa' DelCgadO PrinciPal; ^ Dr. Diego Fernando
Cordova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova
Tacun Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad
Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Vülacís, Delegado
Suplente; c) Abg. Alexandra Paulina Obando Arrmjos, Dirección
Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg Edwin
Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Kléver
Vimcio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos
Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabricio Espín
Armijos, Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Munive Rueda
Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principal- y'
magister Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente
{•• •) >

QU6' om«RT¿UCÍÓn £^^^^15,9^018^ de 15 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió- "Artículo 1 -
Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris
Pnscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación
Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis
Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión
Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Terán
y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y
suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE-18-
11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";

Que, el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE
RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE
REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A
CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL aprobado
con Resolución PKE=CNE17117=8^2gi8IT de 17 de agosto de 2018
establece: Del informe de verificación de requisitos'
prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el
cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información
constante en los expedientes de postulación y las denuncias
presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del
Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podrá
prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de

requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada



de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución
del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple
administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno

del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE^E^M,
9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2^
15 9-2018-T de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del
Organismo, el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e

inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 158-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de
2018 presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de
Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las
Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integraran el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (a): BENALCAZAR
HARO GUILLERMO FABIÁN, como candidato (a) al Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, por incumplir los requisitos

establecidos en el (los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el
Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para

las Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integraran el
Conseio de Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se

detallan a continuación: numeral 2, artículo 5: Certificación del Tribunal
Contencioso Electoral que indique la no suspensión de los derechos
políticos o de participación. Art. 8 literal a) Certificación individualizada
que demuestre haber sido miembro o socio de una organización social
legalmente reconocida durante los últimos cinco (5) anos, numeral 5,
artículo 5: el requisito de trayectoria en participación ciudadana consiste

en acreditar al menos tres o más de las siguientes iniciativas realizadas
durante los últimos cinco años, numeral 5, artículo 5: Lucha contra la

corrupción.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente

resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, alas
Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) BENALCAZAR HARO
GUILLERMO FABIÁN, postulante al Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, para los trámites de ley.
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S™^ 7r S' DÍStnt° MetroPolltan°> en la Sala de Sesiones
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

octubre del ano dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-19-31-in-gm_g-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega
Delgado Presidente; ingeniera Diana Atamaint WamPutsÍ

MoZ7twa; Pngemer° J°Sé CabrCra ZUnta' ConseJ-°; abogada £amüa
Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero-
resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219
de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1
de artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia el
Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar dirigir
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales
proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las
elecciones";

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador
establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como
los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el
Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en
Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera
y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por

principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia
equidad, mterculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad; '

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes
en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral sin
que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para
imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la
Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018",



publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Que con Resolución PLE^CNE^23^2018 de 23 de marzo de 2018 el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo
electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectos,
viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes
municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las
iuntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha
hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución Pl^agE112-29-8-2018-T de 29 de agosto de 2018,
el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Articulo 1.- Acoger
el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de
2018 del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales,

Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Especifico
Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales
Electorales- Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la
Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones

del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA
Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $
99 330 637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social.";

Que, con Resolución PLMNE^^S^Ol^T de 17 de agosto de 2018
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO
PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARAN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-8-20-7-2018, de 20 de julio de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores
que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-9-2018-T de 5 de septiembre de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Articulo 1.-

Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,
Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría
Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y



verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras

v CorXTcT -T m;egrarán el ConseJ° de Participación Ciudadana
ninr I ' adJunto ^ memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018-
0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de
Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral
Articulo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores nara el

"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULAC^NES Y \Í
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
SOCIAL": a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas
naturales), y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con
las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este
proceso ()";proceso

ím cf ™ £t^j^l^2gi^T de 11 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió- "Artículo 1 -

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de
septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vinicio Herrera Llive
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales Artículo 2 -
Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y
verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PLEzCNE118zllr9:^gi8IT de 11 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1 -

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV
de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría
Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de
septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión

de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11
de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión
Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma: a)
Abg. Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica
de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando
Cordova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova
Tacun, Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad
Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacís, Delegado
Suplente; c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección
Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg. Edwin
Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Kléver
Vmicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos
Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabricio Espín
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Armiios Delegado Suplente; y, e) Ing. Mano Patricio Mumve Rueda,
Etocrión de Procesos en el Exterior, Delegado Principa; y,

magíster Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente

Que, con Resolución PLE^NE^15^2gi8^r de 15 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1 -
Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris
Priscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación
Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis
Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Teran
y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y
suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE^

11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";

Oue el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE
RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE
REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A
CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, aprobado
con Resolución W^TNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,
establece: Del informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el
cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información

constante en los expedientes de postulación y las denuncias

presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del
Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podra
prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de
requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada
de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución

del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple
administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno

del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PI^CNEOSaii
9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2-

15-9-2018-T de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del
Organismo, el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e

inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,
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En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 189-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de
2018, presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de
Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las
Candidatos y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

cÍÍntriuf™,*^011 C inscriPción del '^ñor (a): BERMUDEZ
COBOS JUAN MANUEL, como candidato (a) al Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, por incumplir los requisitos establecidos en el
(los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el Proceso de Recepción
de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las Candidatos y
Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se detallan a
continuación: numeral 5, artículo 5: Lucha contra la corrupción.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente
resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales a las
Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) BERMUDEZ COBOS
JUAN MANUEL, postulante al Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social, para los trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones
del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de
octubre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-20-31 -10-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega
Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila
Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero-
resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219
de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1
del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia el
Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar, dirigir,
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos
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electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,
proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las

elecciones";

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que la Función Electoral garantizara el ejercicio de los
derechos'políticos que se expresan a través del sufragio asi como
los referentes a la organización política de la ciudadanía La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el
Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en
Quito iurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera
V organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por

principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia,

equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad;

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, posesionados los candidatos o candidatos triunfantes
en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin
que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para

imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la
Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PT.K-CNE-2-23-3-2018 de 23 de marzo de 2018 el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo
electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectos,
viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes

municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las

iuntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha
hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE-CNE-12-29-8-2018^T de 29 de agosto de 2018,
el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.- Acoger

el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de
2018 del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales.

Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Especifico
Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales
Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la
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Administraron del ^supuesto Especial Asignado a las Elecciones

DÓLARES DE L°S ESTADOS ^̂
^lt Y °CHO CENTAVOS> (USD $

para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección

OnSeJer°S ^ C°nSq' ^ PartlclPación Ciudadana

Que, con Resolución PLE,CNE^17^201^T de 17 de agosto de 2018
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO
PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

Que, mediante Resolución PLE^NE-8-2G-7^018, de 20 de julio de 2018
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores
que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PL^CNEiS^QlS^T de 5 de septiembre de 2018
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1 -
Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidade¡
Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría
Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y
verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras
y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social", adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018-
0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de
Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral
Articulo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el
"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
SOCIAL": a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas
naturales), y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con
las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este
proceso (...)";

Que, con Resolución PLE^NE-15-ll-9-2018-T de 11 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-
Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de
septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vinicio Herrera Llive
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Artículo 2.-
Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana



y Control Social, en' la fase de recepción de postulaciones y
verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PU^CmiS^U^^T de 11 de septiembre de
2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1.-

Acoger el memorando U CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
ParíSación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV
de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría
Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de
septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión
de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11
de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico _ de
Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión
Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma: a)
Abg Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica
de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando
Córdova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Cordova
Tacuri Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad,
Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Vülacís, Delegado
Suplente- c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección

Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg. Edwin
Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Klever
Vinicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos

Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabncio Espm
Armijos Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Mumve Rueda,
Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principal; y,
magíster Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente

(•■•)";

Que, con Resolución PT-F.-CNE-2-15-9-2018-T de 15 de septiembre de
2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: -'Articulo 1.-

Acogér el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damans
Priscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación
Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis
Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Teran
y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y
suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE-18^

11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";
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Que, el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA EL PROCFSO

SITOS «pa ™S™LAClOmS Y »* DEREQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A
CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARAN EL CONSEJO
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, aprobado
con Resolución PL^CNE^7117r8I2018IT de 17 de agosto de 2018
establece: Del informe de verificación de requisitos!
prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el
cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información
constante en los expedientes de postulación y las denuncias
presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del
Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podrá
prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de
requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada

de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución
del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos
prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple
administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno
del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18-11-
9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2-
JL5-9-201(bT de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del
Organismo, el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e
inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 031-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de
2018, presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de
Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las
Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (a): BOWEN
GARCÍA YEANNY IRINA, como candidato (a) al Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, por incumplir los requisitos establecidos en el
(los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el Proceso de Recepción
de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las Candidatas y
Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se detallan a
continuación: numeral 5, artículo 5: El requisito de trayectoria en
participación ciudadana consiste en acreditar al menos tres o más de las

siguientes iniciativas realizadas durante los últimos cinco años, numeral
5, artículo 5: Lucha contra la corrupción.



DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretana General, notifique la presente
resolución a los Coordinadores Nacionales Directores Nacionales^ te
Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) BOWEN GARCÍA
YEANNY IRINA, postulante al Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, para los trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones
del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de
octubre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-21-31-10-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega
Delgado Presidente; ingeniera Diana Atamamt Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila
Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219
de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1
del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el
Consejo Nacional Electoral tiene la facultad, para "Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,
proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las

elecciones";

Que el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, asi como

los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el
Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en
Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera

y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por
principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia,

equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad;



Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Pohücas de la República del Ecuador, Código de laKS
establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes
en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral sin
que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para
imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la
Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018"
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No 207 de
23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-23-3-2O1K de 23 de marzo de 2018 el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo
electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas
viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes
municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las
juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha
hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE-CNE-12-29-8-2018-T de 29 de agosto de 2018
el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1 - Acoger
el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de
2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales
Articulo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo
Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico
Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales
Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la
Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones
del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA
Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $
99.330.637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social.";

Que, con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO
PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
OOlAL



Que, mediante Resolución PLE^NE^20^2018 de 20 de julio de 2018
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores
que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PLE^NE-1-5-9-2018-T de 5 de septiembre de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1.-
Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,

Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría
Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y

verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras

y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social", adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018-
0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de
Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral
Artículo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el
"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARAN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL"- a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas

naturales), y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con

las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este

proceso (.-•)";

Que, con Resolución PLE-CNE-15-11-9-2018-T de 11 de septiembre de
2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Articulo 1.-

Acogér el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de

septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vinicio Herrera Llive,
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Articulo 2.-

Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y

verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PLE-CNE-18-11-9-2018-T de 11 de septiembre de
2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Articulo 1.-

Acogér el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV

de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría

Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de
septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión
de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11

de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión
Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
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postulantes la misma que está integrada de la siguiente forma: a)
Abg. Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica
de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando
Cordova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova
Tacun Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad
Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacís, Delegado
Suplente; c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección
Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg Edwin
Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Kléver
Vinicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos
Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabricio Espín
Armijos, Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Munive Rueda
Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principal" y'
magister Rosa Elizabeth Chuquín Fannango, Delegado Suplente
(i

Resolución PLE^NEr2J^9I20!8^r de 15 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1 -

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris
Pnscila Orüz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación
Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis
Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión
Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Terán
y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y
suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE-18-
11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";

Que, el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE
RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE
REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A
CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL aprobado
con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018

establece: Del informe de verificación de requisitos^
prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el
cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información
constante en los expedientes de postulación y las denuncias

presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del
Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podrá
prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de

requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada
de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución
del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos,
prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple



administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno

del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18-1 ±
9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE^
15 9-2018-T de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del
Organismo el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e

inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1 - Acoger el informe No. 057-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de
2018 presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de
Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las
Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integraran el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (a): BRAVO
MACIAS FRANCISCO LORENZO, como candidato (a) al Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, por incumplir los requisitos
establecidos en el (los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el
Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para

las Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integraran el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se

detallan a continuación: Art. 32: Denuncias / Contradicción. Art. 7: Otras

prohibiciones.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente

resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las
Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) BRAVO MAGIAS
FRANCISCO LORENZO, postulante al Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, para los trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones
del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

octubre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-22-31-10-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega
Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila



Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero-
resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219
de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1
del arüculo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia el
Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar, dirigir
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales
proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las
elecciones";

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador
establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como
los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el
Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en
Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera
y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por
principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia
equidad, mterculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad; '

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,
establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes
en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin
que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para
imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la
Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018",
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No 207 dé
23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-23-3-2Q18 de 23 de marzo de 2018, el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo
electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas,
viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes
municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las



juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha
hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE^NE^^^Ol^T de 29 de agosto de 2018
el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Articulo 1.- Acoger
el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de
2018 del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales.
Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Especifico
Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales
Electorales- Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la
Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones

del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA
Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $
99 330.637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social.";

Que, con Resolución PLE^NE^l^S^Ol^T de 17 de agosto de: ^
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO
PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARAN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-8-20-7-2018, de 20 de julio de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores
que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-9-2018-T de 5 de septiembre^de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Articulo 1.-
Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,

Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría
Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y

verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras
y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social", adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018-
0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de
Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral.
Artículo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el
"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARAN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
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SOCIAL : a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas
naturales) y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con
las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este
proceso (...)": ^proceso

QUC' nn*RT^C1ÓT:^ ^^CNEJ^ll^^Ol^T de 11 de septiembre de
¿018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió- "Artículo 1 -
Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de
septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vinicio Herrera Llive
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales Artículo 2 -
Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y
verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PLE^E^lS^^Ol^T de 11 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1 -
Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV
de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría
Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de
septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión
de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11
de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión
Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma- a)
Abg. Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica
de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando
Cordova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova
Tacun, Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad
Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacís, Delegado
Suplente; c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección
Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg. Edwin
Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Kléver
Vinicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos
Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabricio Espín
Armijos, Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Munive Rueda,
Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principal; y,
magíster Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente
[•••i >

Que, con Resolución PLE-CNE-2-15-9-20T 8-T de 15 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-
Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris



Pnscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación
Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis
Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión
Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Teran
y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y
suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE-18-

11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";

Oue el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE
' RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE
REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A
CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, aprobado
con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018^T de 17 de agosto de 2018,
establece Del informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el
cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información

constante en los expedientes de postulación y las denuncias

presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del
Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podra
prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de
requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada
de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución

del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple
administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno

del Consejo Nacional Electoral;

Que la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18-11-
9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2-

15-9-2018-T de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del
Organismo el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e

inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 114-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de
2018 presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de
Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las
Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integraran el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.
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Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para
las Candidatos y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se
detallan a continuación: Art. 8 literal a): Certificación individualizada que
demuestre haber sido miembro o socio de una organización social
legalmente reconocida durante los últimos cinco (5) años numeral 5
articulo 5: El requisito de trayectoria en participación ciudadana consiste
en acreditar al menos tres o más de las siguientes iniciativas realizadas
durante los últimos cinco años, numeral 5, artículo 5: Lucha contra la
corrupción.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente
resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales a las
Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) BUSTAMANTE
SIMBANA CYNTHIA SORAYA, postulante al Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, para los trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones
del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de
octubre del ano dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-23-31-10-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega
Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar
Vicepresidenta: ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila
Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero-
resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219
de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1
del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el
Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar, dirigir,
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,
proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las
elecciones";



Oue el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador,
' establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los

derechos políticos que se expresan a través del sufragio asi como
los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el
Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en
Quito jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera

y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por

Principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia,

equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad;

Que el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que posesionados los candidatos o candidatas triunfantes

en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin
que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para

imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la
Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018 ,
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-23-3-2018 de 23 de marzo de 2018 el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas,
viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes
municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las
juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha
hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE-CNE-12-29-8-2018-T de 29 de agosto de 2018,
el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.- Acoger
el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales.
Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico

Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales
Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la
Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones

del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA
Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



f^ Y °CHO CENTAVOS, (USD $
para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección

nSejerOS ^ C' ^ ParticlPación Ciudadana

Que, con Resolución PLE^CNE=7^812018^ de 17 de agosto de 2018
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO
PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
SOCIAL; UL

Que, mediante Resolución PLE-CNE-8-20-7-201S de 20 de julio de 2018
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores
que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PLE-CNE-1 -5-9-2018-T de 5 de septiembre de 2018
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió- "Artículo 1 -
Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades
Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría
Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y
verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras
y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social", adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018-
0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de
Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral.
Articulo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el
"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
SOCIAL": a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas
naturales), y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con
las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este
proceso (...)";

Que, con Resolución PJJE^N^151llI?^20!8IT de 11 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-
Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de
septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vinicio Herrera Llive
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Artículo 2.-
Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y
verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PLE-CNE-18-11-9-2018-T de 11 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-
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Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de
setiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
pSSadón Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV
de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría

Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de
septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión
de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11
de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico ^ de
Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma: a)
Abg Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica

de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando
Córdova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova
Tacuri Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad,

Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacís, Delegado
Suplente- c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección

Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg. Edwm
Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Klever
Vinicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos

Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabncio Espm
Armijos Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Mumve Rueda,
Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principal; y,
magíster Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente

(•■•)";

Que, con Resolución PT.R-CNE-2-15-9-2018-T de 15 de septiembre de
2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Articulo 1.-
Acogér el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris

Priscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación
Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis
Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Teran
y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y
suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE-18-

11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";

Que, el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE
RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE

REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A
CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, aprobado
con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,



establece: Del informe de verificación de requisitos
prohibiciones e inhabilidades..- En el plazo aprobado en el
cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información
constante en los expedientes de postulación y las denuncias
presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del
Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podrá
prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de
requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada
de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución
del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos
prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple
administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno
del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18-11-
9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2-
15-9-2018^ de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del
Organismo, el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e
inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 142-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de
2018, presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de
Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las
Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (a): CALDERÓN
SALAZAR JORGE ENRIQUE, como candidato (a) al Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, por incumplir los requisitos
establecidos en el (los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el
Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para
las Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se
detallan a continuación: Art. 32: Denuncias / Contradicción. Art.7: Otras
prohibiciones.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente
resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales a las
Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) CALDERÓN



SALAZAR JORGE ENRIQUE, postulante al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, para los trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones
del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de
octubre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-24-31-10-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega
Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero, abogada Camila
Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219
de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1
del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el
Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar, dirigir,
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,
proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las

elecciones";

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, asi como

los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el
Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en
Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera

y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por

principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia,

equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad;

Que el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes

en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin
que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para

imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;



Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la
Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018"

?CÍ°en1egUnd Suplement° del Re§is^o Oficial No. 207 dé

Que, con Resolución PLE^NE^23^2018 de 23 de marzo de 2018 el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo
electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas
viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes
municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las
juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha
hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PL£CNE-12-29-8-2018-T de 29 de agosto de 2018
el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1 - Acoger
el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de
2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales
Articulo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo
Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico
lecmco de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales
Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la
Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones
del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA
Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $
99.330.637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social.";

Que, con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO
PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
SOCIAL;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-8-20-7-201 R de 20 de julio de 2018
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores
que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-9-2018-T de 5 de septiembre de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-



el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,
Se^a Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría
badana que participará de la recepctón de P°s^£^y
verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras
Ajeros ^integraren el Consejo de Palpación C^dadana
v Control Social", adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOE-201»
0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Racional de
Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral
Artículo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el
"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA
VFRIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDAOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARAN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
SOCIAL"- a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas

naturales), y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con
las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este

proceso (...)";

Que, con Resolución PLE^NE-15-11-9-2018^T de 11 de septiembre de
2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1.-

Acogér el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de
septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vinicio Herrera Llive,
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Articulo 2.-

Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y

verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PLE-CNE-18-11-9-2018^ de 11 de septiembre de
2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1.-

Acogér el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV
de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría

Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de
septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión

de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11
de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma: a)
Abg Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica

de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando
Córdova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Cordova
Tacuri Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad,
Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacis, Delegado
Suplente- c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección
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Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg Edwin
Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) JhD (c) KtóTer
Vimcio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos
Electorales Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabricio Espín
Armijos, Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Munive Rueda
Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principal" y'
magister Rosa Elizabeth Chuquín Farmango, Delegado Suplente

T™, ^.^^^OIS.T de 15 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió' "Artículo 3 -
Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris
Pnscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación
Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis
Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión
Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Terán
y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y
suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE-18-
11-9-2018^ de 11 de septiembre de 2018"; ~

Que, el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE
RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE
REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A
CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL aprobado
con Resolución PLE^OíE^7117=8^2018rT de 17 de agosto de 2018
establece: Del informe de verificación de requisitos^
prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el
cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información
constante en los expedientes de postulación y las denuncias

presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del
Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podrá
prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de

requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada

de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución
del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos
prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple
administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno
del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18-11-
9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2-
15-9-2018^ de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del
Organismo, el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e
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inhabilidades de los" postulantes al Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 085-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de
2018 presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de
Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las
Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integraran el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (a): CAÑAR VEGA
SANDRA MARGOTH, como candidato (a) al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, por incumplir los requisitos establecidos en el
(los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el Proceso de Recepción
de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las Candidatas y
Candidatos a Consejeras y Consejeros que integraran el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se detallan a
continuación: numeral 2, artículo 5: Certificación del Tribunal
Contencioso Electoral que indique la no suspensión de los derechos
políticos o de participación, numeral 4 y 6 del articulo 5: Certificado de
Responsabilidades emitido por la Contraloría General del Estado, que
conste que quien postula no haya incurrido en responsabilidad civil, penal

o administrativa determinada por dicha entidad, numeral 4 y 6 del
artículo 5: Certificado de no constar en la Base de Datos de la Unidad de
Análisis Financiero y Económico, numeral 7, artículo 5: Titulo de tercer
nivel legalmente registrado en el sistema de educación superior SENESCY1
(Impresión del certificado emitido por el sitio web
lrto-//www^enescItgobiec). Copia certificada del acuerdo ministerial o
IcTcT administrativo que otorgó la personería jurídica o impresión del
certificado de Registro Único de Contribuyentes. Art. 8 literal a):
Certificación individualizada que demuestre haber sido miembro o socio de
una organización social legalmente reconocida durante los últimos cinco

(5) años, numeral 5, artículo 5: El requisito de trayectoria en

participación ciudadana consiste en acreditar al menos tres o mas de las
siguientes iniciativas realizadas durante los últimos cinco anos, numeral

5, artículo 5: Lucha contra la corrupción.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente
resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Naciones a las
Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) CAÑAR VEGA
SANDRA MARGOTH, postulante al Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, para los trámites de ley.



Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones
del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días defmes de
octubre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-25-31-10-201 K.T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega
Delgado Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar

LZthta;rngemerO J°Sé °abrera ZUnta' C°nSejerO' bogada CamilaMoreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero-
resolvió aprobar la siguiente resolución: consejero,

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219
de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1
de articulo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia el
Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para «Organizar dirigir
vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales
proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las
elecciones ,

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador
establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como
los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el
Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en
Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa financiera
y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por

principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia
equidad, rnterculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad; '

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia
establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes
en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral sin
que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para
imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la
Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018",



publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PLEzCNE^^S^OlS de 23 de marzo ck.2018 el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaro el inicio del periodo
eLctoral P¿a ías "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas
viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes
municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las
juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha
hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE^NEO^g^aOl^T de ?™*?&?*de™™>
el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Articulo 1.- Acoger
el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de
2018 del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Etectorales.
Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,
Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Especifico
Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales
Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo Genera^ para la
Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones
Hel 94 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA
Y NUEVE MELLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
iSd, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $
99 330.637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social.";

Que, con Resolución PK^CNE^^T^OIS.T de 17 de ^^^18
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO
PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARAN
EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, mediante Resolución E^CNE^20^2018, de 20 de julio de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores
que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PL^CNEO^^Ol^T de 5 de septiembre de 2018,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1.-
Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,

Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría
Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y
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verificación de requisitos para candidatos y candidatos a Consejeras
y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana
y control oocial , adiunto al mfiTnnranrln Mm r^Mtr t^att-it^^m-i ^^-^

j de Participación Ciudadana

M Z?^' JUnt° ** memorando Nr°- CNE-DNRICOE-2018-
M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de

InAternKaC1TaleS Cooperación y Observación Electoral.
" Sí°haÍÍ%admiÍÓ d veedores P^ el™?F9n SíÍÍ%admiSÍÓn C°m° Veed°ms y veedores PPROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONFS Y ta

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARALASCANDIDATAS Y
CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUEOTEGrIrÁN
SOCTA?'NSEJ° °E PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COOT^L
SOCIAL: a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas
naturales y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con
Í/r í estlPuladas en el Instructivo aplicable para este

QU6' ™RRT™C1ÓT]^^^^^1^1,2018^ de 11 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió- "Artículo 1 -
Acoger el memorando Nro, CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de
septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vimcio Herrera Llive
Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Artículo 2 -
Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección
de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y
verificación de requisitos del CPCCS;

^I^^^!==t9^018^ de 11 de septiembre de
2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1 -
Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035 CV
de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría
Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de
septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión
ae la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11
de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión
Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma: a)
Abg^ Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica
de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando
Cordova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova
Tacun, Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad
Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacís, Delegado
Suplente; c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección
Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg. Edwin
Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Kléver
Vimcio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos
Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabricio Espín



ma
guer Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente

Que, con Resolución PLE^CNE^1^2gi^T de 15 ¿e,septiembre de
2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: Articulo 1.-
Aco^r el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de
septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de
P¿ cipación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damans
Pnscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación
Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis
MaTene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Conusxon
Verificadora que se encargará de la elaboración del mforme de
verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los
postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Teran
y doctor Diego Fernando Córdova Endara, plegados prmc^ Y
suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE^NE^IS,

11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";

Oue el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE
RECEPCtóN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE
REOUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A
CONSEJÉIS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARAN EL CONSEJO
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, aprobado
con Resolución PLE^CNE^TTS^Ol^T de 17 de agosto de 2018,
establece: Del informe de verificación de requisito.,
prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el
cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana
v Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información

constante en los expedientes de postulación y las denuncias
presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del
Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podra
prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de
requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada
de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución

del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades constituye un acto; de simple
administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno

del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución
11 d tib de 2018 y Resolu

la Comisión Verificadora, aprobada g
9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PL
15-9-2018-T de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del
OrganismoTel informe de verificación de requisitos, prohibiciones e

inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,



En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Articulo 1.- Acoger el informe No. 046-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de
2018, presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de
CaXT pPo^laclOnes y Verificación de lequisitos para Í
Candidatos y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. ^egraran el

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (a)-
ESGUERRA BERNARDO FRANCISCO, como candida^a)'al

i 1 . , -* —«~wí wv_.._xcjj., jjui mi-;uxupiir ios requisitos

establecidos en el (los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el
Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para
las Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrará^ el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; mismos quT se
detallan a continuación: numeral 5, articulo 5: El requisito de trayectoria
en participación ciudadana consiste en acreditar al menos tres o más de
las siguientes iniciativas realizadas durante los últimos cinco años.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente
resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales a Tas
Delegaciones Provinciales Electorales; y al señor ía)
ESGUERRA BERNARDO FRANCISCO, postulante al ,on
Participación Ciudadana y Control Social, para los trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

octubre ri 1 7^° N*?1Onal Ele^oral, a los treinta y un días del mes de
octubre del ano dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

S1-10-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega
Delgado Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar

MoZTtT'' Pngenier° J°Sé CabrCra Zurita' ConseJer°; abogada Camila
Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero-
resolvió aprobar la siguiente resolución:

Que,

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219
de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1
del articulo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia el



Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las

elecciones";

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los

derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como

los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el

Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en

Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera

y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por

principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia,

equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad;

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes

en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin

que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para

imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la

Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018",

publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-23-3-2018 de 23 de marzo de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas,

viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes

municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las

juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha

hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE-CNE-12-29-8-2018-T de 29 de agosto de 2018,

el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.- Acoger

el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales.

Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico
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Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales

Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la

Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones

del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA

Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $

99.330.637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social.";

Que, con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-8-20-7-2018, de 20 de julio de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores

que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-9-2018-T de 5 de septiembre de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,

Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría

Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y

verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras

y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social", adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018-

0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de

Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral.

Artículo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el

"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL": a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas

naturales), y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con

las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este

proceso (...)";

Que, con Resolución PLE-CNE-15-11-9-2018-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de

septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vinicio Herrera Llive,

Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Artículo 2.-

Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección
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de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y

verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PLE-CNE-18-11-9-2018-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV

de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría

Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de

septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión

de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11

de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión.

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma: a)

Abg. Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica

de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando

Córdova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova

Tacuri, Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad,

Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacís, Delegado

Suplente; c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección

Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg. Edwin

Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Kléver

Vinicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos

Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabricio Espín

Armijos, Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Munive Rueda,

Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principal; y,

magíster Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente

Que, con Resolución PLE-CNE-2-15-9-2018-T de 15 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris

Priscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación

Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis

Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Terán

y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y

suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE-18-

11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";
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Que, el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE

RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE

REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A

CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, aprobado

con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

establece: Del informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el

cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, la Comisión veriñcará los requisitos, la información

constante en los expedientes de postulación y las denuncias

presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del

Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podrá

prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de

requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada

de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución

del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple

administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno

del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18-11-

9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2-

15-9-2018-T de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del

Organismo, el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e

inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 129-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de

2018, presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de

Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las

Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (a): CARVAJAL

CAMACHO EDGAR ENRIQUE, como candidato (a) al Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, por incumplir los requisitos

establecidos en el (los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el

Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para

las Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se

detallan a continuación: numeral 2, artículo 5: Certificación del Tribunal

Contencioso Electoral que indique la no suspensión de los derechos

políticos o de participación. Art. 32: Denuncias / Contradicción. Art. 8

literal a): Certificación individualizada que demuestre haber sido miembro
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o socio de una organización social legalmente reconocida durante los

últimos cinco (5) años, numeral 5, artículo 5: Lucha contra la corrupción.

Art. 7: Otras prohibiciones.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente

resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las

Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) CARVAJAL

CAMACHO EDGAR ENRIQUE, postulante al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, para los trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

octubre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-27-31-10-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1

del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el

Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las

elecciones";

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los

derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como

los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el

Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en

Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera

y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por
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principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia,

equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad;

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes

en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin

que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para

imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la

Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018",

publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-23-3-2018 de 23 de marzo de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas,

viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes

municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las

juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha

hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE-CNE-12-29-8-2018-T de 29 de agosto de 2018,

el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.- Acoger

el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales.

Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico

Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales

Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la

Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones

del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA

Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $

99.330.637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social.";

Que, con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

Ir ?



CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-8-20-7-2018, de 20 de julio de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores

que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-9-2018-T de 5 de septiembre de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,

Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría

Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y

verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras

y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social", adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018-

0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de

Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral.

Artículo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el

"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL": a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas

naturales), y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con

las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este

proceso (...)";

Que, con Resolución PLE-CNE-15-11-9-2018-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de

septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vinicio Herrera Llive,

Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Artículo 2.-

Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y

verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PLE-CNE-18-11-9-2018-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV

de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría

Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de

septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión

de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11

de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de



Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma: a)

Abg. Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica

de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando

Córdova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova

Tacuri, Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad,

Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacís, Delegado

Suplente; c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección

Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg. Edwin

Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Kléver

Vinicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos

Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabricio Espín

Armijos, Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Munive Rueda,

Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principal; y,

magíster Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente

Que, con Resolución PLE-CNE-2-15-9-2018-T de 15 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris

Priscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación

Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis

Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Terán

y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y

suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE-18-

11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";

Que, el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA. EL PROCESO DE

RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE

REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A

CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, aprobado

con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

establece: Del informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el

cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información

constante en los expedientes de postulación y las denuncias

presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del

Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podrá

prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de

requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada
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de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución

del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple

administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno

del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18-11-

9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2-

15-9-2018-T de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del

Organismo, el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e

inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 133-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de

2018, presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de

Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las

Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (a): CASTRO

ARREAGA RUFO LIVINGTON, como candidato (a) al Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, por incumplir los requisitos

establecidos en el (los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el

Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para

las Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se

detallan a continuación: numeral 2, artículo 5: Certificación del Tribunal

Contencioso Electoral que indique la no suspensión de los derechos

políticos o de participación. Art. 8 literal a): Certificación individualizada

que demuestre haber sido miembro o socio de una organización social

legalmente reconocida durante los últimos cinco (5) años, numeral 5,

artículo 5: El requisito de trayectoria en participación ciudadana consiste

en acreditar al menos tres o más de las siguientes iniciativas realizadas

durante los últimos cinco años, numeral 5, artículo 5: Lucha contra la

corrupción.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente

resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las

Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) CASTRO ARREAGA

RUFO LIVINGTON, postulante al Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, para los trámites de ley.
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

octubre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-28-31-10-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1

del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el

Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las

elecciones";

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los

derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como

los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el

Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en

Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera

y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por

principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia,

equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad;

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes

en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin

que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para

imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la
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Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018",

publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-23-3-2018 de 23 de marzo de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas,

viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes

municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las

juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha

hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE-CNE-12-29-8-2018-T de 29 de agosto de 2018,

el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.- Acoger

el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales.

Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico

Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales

Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la

Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones

del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA

Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $

99.330.637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social.";

Que, con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-8-20-7-2018, de 20 de julio de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores

que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-9-2018-T de 5 de septiembre de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,

Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría



Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y

verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras

y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social", adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018-

0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de

Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral.

Artículo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el

"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL": a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas

naturales), y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con

las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este

proceso (...)";

Que, con Resolución PLE-CNE-15-11-9-2018-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de

septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vinicio Herrera Llive,

Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Artículo 2.-

Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y

verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PLE-CNE-18-11-9-2018-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2Q18-1033-M de 10 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV

de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría

Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de

septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión

de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11

de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma: a)

Abg. Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica

de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando

Córdova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova

Tacuri, Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad,

Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacís, Delegado

Suplente; c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección

Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg. Edwin

Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Kléver

Vinicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos
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Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabricio Espín

Armijos, Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Munive Rueda,

Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principal; y,

magíster Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente

Que, con Resolución PLE-CNE-2-15-9-2018-T de 15 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris

Priscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación

Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis

Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Terán

y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y

suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE-18-

11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";

Que, el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE

RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE

REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A

CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, aprobado

con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

establece: Del informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el

cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información

constante en los expedientes de postulación y las denuncias

presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del

Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podrá

prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de

requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada

de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución

del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple

administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno

del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18-11-

9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2-

15-9-2018-T de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del

Organismo, el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e

inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,
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En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 074-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de

2018, presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de

Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las

Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (a): CHUCHUCA

SERRANO JAIME VICENTE, como candidato (a) al Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, por incumplir los requisitos

establecidos en el (los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el

Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para

las Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se

detallan a continuación: Art. 32: Denuncias / Contradicción. Art. 8 literal

a): Certificación individualizada que demuestre haber sido miembro o socio

de una organización social legalmente reconocida durante los últimos

cinco (5) años. Art. 7: Otras prohibiciones.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente

resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las

Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) CHUCHUCA

SERRANO JAIME VICENTE, postulante al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, para los trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

octubre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-29-31-10-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:
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Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1

del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el

Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las

elecciones";

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los

derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como

los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el

Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en

Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera

y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por

principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia,

equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad;

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes

en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin

que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para

imponer las sanciones posteriores previstas en esta. Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la

Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018",

publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-23-3-2018 de 23 de marzo de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas,

viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes

municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las

juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha

hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE-CNE-12-29-8-2018-T de 29 de agosto de 2018,

el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.- Acoger



el memorando Nro, CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales.

Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico

Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales

Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la

Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones

del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA

Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $

99.330.637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social.";

Que, con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-8-20-7-2018, de 20 de julio de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores

que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-9-2018-T de 5 de septiembre de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,

Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría

Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y

verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras

y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social", adjunto al memorando Nro, CNE-DNRICOE-2018-

0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de

Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral.

Artículo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el

"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL": a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas

naturales), y cuatro (4) Organizaciones Social.es que cumplieron con

las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este

proceso (...)";

Que, con Resolución PLE-CNE-15-11-9-2018-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-
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Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de

septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vinicio Herrera Llive,

Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Artículo 2.-

Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y

verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PLE-CNE-18-11-9-2018-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV

de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría

Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de

septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión

de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11

de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma: a)

Abg. Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica

de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando

Córdova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova

Tacuri, Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad,

Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacís, Delegado

Suplente; c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección

Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg. Edwin

Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Kléver

Vinicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos

Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabricio Espín

Armijos, Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Munive Rueda,

Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principal; y,

magíster Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente

Que, con Resolución PLE-CNE-2-15-9-2018-T de 15 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris

Priscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación

Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis

Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Terán
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y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y

suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE-18-

11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";

Que, el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA. EL PROCESO DE

RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE

REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A

CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, aprobado

con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

establece: Del informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el

cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información

constante en los expedientes de postulación y las denuncias

presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del

Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podrá

prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de

requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada

de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución

del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple

administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno

del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18-11-

9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2-

15-9-2018-T de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del

Organismo, el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e

inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 147-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de

2018, presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de

Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las

Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (a): CHUGCHILAN

CAISAGUANO JAIME RUBÉN, de las organizaciones COORDINADORA

ANDINA DE LOS DERECHOS HUMANOS CADHU, como candidato (a) al

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, por incumplir los

requisitos establecidos en el (los) numerales, de los art. (s) del Instructivo

para el Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos

para las Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que
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integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; mismos

que se detallan a continuación: Art. 32: Denuncias / Contradicción. Art.

7: Otras prohibiciones.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente

resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las

Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) CHUGCHILAN

CAISAGUANO JAIME RUBÉN, postulante al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, para los trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

octubre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-30-31-10-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1

del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el

Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las

elecciones";

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los

derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como

los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el

Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en

Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera

y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por

principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia,

equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad;
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Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes

en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin

que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para

imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la

Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018",

publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-23-3-2018 de 23 de marzo de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas,

viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes

municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las

juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha

hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE-CNE-12-29-8-2018-T de 29 de agosto de 2018,

el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.- Acoger

el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales.

Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico

Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales

Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la

Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones

del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA

Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $

99.330.637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social.";

Que, con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN
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EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-8-20-7-2018, de 20 de julio de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores

que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-9-2018-T de 5 de septiembre de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,

Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría

Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y

verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras

y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social", adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018-

0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de

Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral.

Artículo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el

"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL": a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas

naturales), y cuatro (4) Organizaciones Sociales que cumplieron con

las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este

proceso (...)";

Que, con Resolución PLE-CNE-15-11-9-2018-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de

septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vinicio Herrera Llive,

Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Artículo 2.-

Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y

verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PLE-CNE-18-11-9-2018-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV

de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría

Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de

septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión

de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11

de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión
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Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de ios

postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma: a)

Abg. Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica

de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando

Córdova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova

Tacuri, Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad,

Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacís, Delegado

Suplente; c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección

Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg. Edwin

Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Kléver

Vinicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos

Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabricio Espín

Armijos, Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Munive Rueda,

Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principal; y,

magíster Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente

Que, con Resolución PLE-CNE-2-15-9-2018-T de 15 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris

Priscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación

Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis

Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Terán

y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y

suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE-18-

11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";

Que, el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA. EL PROCESO DE

RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE

REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A

CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, aprobado

con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

establece: Del informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el

cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información

constante en los expedientes de postulación y las denuncias

presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del

Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podrá

prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de

requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada

de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución



del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple

administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno

del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18-11-

9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2-

15-9-2018-T de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del

Organismo, el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e

inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 138-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de

2018, presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de

Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las

Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (a): CONDOLO

LAPO FRANCISCO JAVIER, como candidato (a) al Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, por incumplir los requisitos

establecidos en el (los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el

Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para

las Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se

detallan a continuación: Art. 32: Denuncias / Contradicción. Art. 8 literal

a): Certificación individualizada que demuestre haber sido miembro o socio

de una organización social legalmente reconocida durante los últimos

cinco (5) años. Art. 7: Otras prohibiciones.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente

resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las

Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) CONDOLO LAPO

FRANCISCO JAVIER, postulante al Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, para los trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

octubre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-31-31-10-2018-T



El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1

del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el

Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos

electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las

elecciones";

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los

derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como

los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el

Tribunal. Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en

Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera

y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por

principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia,

equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad;

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes

en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin

que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para

imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la

Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018",

publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-23-3 -2018 de 23 de marzo de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de
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Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas,

viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes

municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las

juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha

hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE-CNE-12-29-8-2018-T de 29 de agosto de 2018,

el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.- Acoger

el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales.

Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico

Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales

Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la

Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones

del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA

Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $
99.330.637,88 ), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social.";

Que, con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-8-20-7-2018, de 20 de julio de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores

que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-9-2018-T de 5 de septiembre de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,

Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría

Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y

verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras

y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social", adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018-

0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de

Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral.

Artículo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el
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"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL": a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas

naturales), y cuatro (4) Organizaciones SociaJ.es que cumplieron con

las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este

proceso (...)";

Que, con Resolución PLE-CNE-15-11-9-2Q18-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de

septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vinicio Herrera Llive,

Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Artículo 2.-

Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y

verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PLE-CNE-18-11-9-2018-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV

de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría

Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de

septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión

de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11

de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma: a)

Abg. Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica

de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando

Córdova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova

Tacuri, Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad,

Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacís, Delegado

Suplente; c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección

Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg. Edwin

Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Kléver

Vinicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos

Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabricio Espín

Armijos, Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Munive Rueda,

Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principal; y,

magíster Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente
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Que, con Resolución PLE-CNE-2-15-9-2018-T de 15 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris

Priscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación

Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis

Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Terán

y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y

suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE-18-

11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";

Que, el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE

RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE

REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A

CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, aprobado

con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

establece: Del informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el

cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información

constante en los expedientes de postulación y las denuncias

presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del

Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podrá

prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de

requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada

de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución

del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple

administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno

del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18-11-

9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2-

15-9-2018-T de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del

Organismo, el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e

inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:
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Artículo 1.- Acoger el informe No. 185-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de

2018, presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de

Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las

Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (a): CORONEL

OLIVO KARLA GERALDINE, como candidato (a) al Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, por incumplir los requisitos

establecidos en el (los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el

Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para

las Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se

detallan a continuación: numeral 5, artículo 5: Lucha contra la

corrupción, numeral 7, artículo 7: No tener obligaciones pendientes con

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. (Certificado emitido por la

institución)

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone a la señorita Secretaria General, notifique la presente

resolución a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las

Delegaciones Provinciales Electorales; y, al señor (a) CORONEL OLIVO

KARLA GERALDINE, postulante al Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, para los trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta y un días del mes de

octubre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-32-31 -10-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; y, coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, y en el numeral 1

del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el

Consejo Nacional Electoral tiene la facultad para "Organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos



electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales,

proclamar los resultados y posesionar a los ganadores de las

elecciones";

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los

derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como

los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el

Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendrán sede en

Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera

y organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por

principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia,

equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad;

Que, el artículo 167 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, posesionados los candidatos o candidatas triunfantes

en las elecciones, se considerará concluido el proceso electoral, sin

que esto afecte la competencia de las autoridades electorales para

imponer las sanciones posteriores previstas en esta Ley;

Que, la Asamblea Nacional de la República del Ecuador, expidió la "Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social para Aplicación de la

Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 4 de febrero de 2018",

publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 207 de

23 de marzo de 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-23-3-2018 de 23 de marzo de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas,

viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes

municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las

juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente fecha

hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso electoral;

Que, con Resolución PLE-CNE-12-29-8-2018-T de 29 de agosto de 2018,

el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.- Acoger

el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales.

Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico

Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales

Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la



Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones

del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA

Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $

99.330.637,88 j, para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social.";

Que, con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y

VERIFICACIÓN DE REÓUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-8-20-7-2018, de 20 de julio de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó a las y los veedores

que cumplieron con los requisitos y no incurrieron en inhabilidades;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-9-2Q18-T de 5 de septiembre de 2018,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Aprobar el "Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades,

Segunda Convocatoria, para la Conformación de una Veeduría

Ciudadana que participará de la recepción de postulaciones y

verificación de requisitos para candidatas y candidatos a Consejeras

y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social", adjunto al memorando Nro. CNE-DNRICOE-2018-

0600-M de 5 de septiembre de 2018, del Director Nacional de

Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral.

Artículo 2.- Aprobar la admisión como veedoras y veedores para el

"PROCESO DE RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y LA

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN

EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL": a cuarenta (40) ciudadanas y ciudadanos (personas

naturales), y cuatro (4) Organizaciones SociaJ.es que cumplieron con

las formalidades estipuladas en el Instructivo aplicable para este

proceso (...)";

Que, con Resolución PLE-CNE-15-11-9-2018-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0822-M-A de 10 de

septiembre de 2018, del PhD (c) Klever Vinicio Herrera Llive,

Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales. Artículo 2.-

Aprobar la actualización del Cronograma Electoral para la Elección

de Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
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y Control Social, en la fase de recepción de postulaciones y

verificación de requisitos del CPCCS;

Que, con Resolución PLE-CNE-18-11-9-2018-T de 11 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1033-M de 10 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política; el memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0035-CV

de 11 de septiembre de 2018, del Director Nacional de Asesoría

Jurídica; el memorando Nro. CNE-DNSGC-2018-0137-M de 11 de

septiembre de 2018, del Director Nacional de Seguimiento y Gestión

de la Calidad; el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0829-M de 11

de septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Procesos Electorales. Artículo 2.- Conformar una Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes, la misma que está integrada de la siguiente forma: a)

Abg. Felipe Guillermo López Terán, Coordinación Nacional Técnica

de Participación Política, Delegado Principal; y, Dr. Diego Fernando

Córdova Endara, Delegado Suplente; b) Ing. Adrián Adolfo Córdova

Tacuri, Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad,

Delegado Principal; e, Ing. Santiago David Pico Villacís, Delegado

Suplente; c) Abg. Alexandra Paulina Obando Armijos, Dirección

Nacional de Asesoría Jurídica, Delegada Principal; y, Abg. Edwin

Xavier Malacatus Arévalo, Delegado Suplente; d) PhD (c) Kléver

Vinicio Herrera Llive, Coordinación Nacional Técnica de Procesos

Electorales, Delegado Principal; e, Ing. Carlos Fabricio Espín

Armijos, Delegado Suplente; y, e) Ing. Mario Patricio Munive Rueda,

Dirección de Procesos en el Exterior, Delegado Principal; y,

magíster Rosa Elizabeth Chuquín Farinango, Delegado Suplente

Que, con Resolución PLE-CNE-2-15-9-2018-T de 15 de septiembre de

2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.-

Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPP-2018-1102-A-M de 14 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política. Artículo 2.- Designar a la abogada Damaris

Priscila Ortiz Pasuy, como Delegada Principal de la Coordinación

Nacional Técnica de Participación Política; y, a la ingeniera Gladis

Marlene Sarango Correa, como Delegada Suplente, de la Comisión

Verificadora que se encargará de la elaboración del informe de

verificación de los requisitos, prohibiciones e inhabilidades de los

postulantes; en reemplazo del abogado Felipe Guillermo López Terán

y doctor Diego Fernando Córdova Endara, Delegados principal y

suplente, respectivamente, designados con Resolución PLE-CNE-18-

11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018";



Que, el artículo 35 del INSTRUCTIVO PARA, EL PROCESO DE

RECEPCIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE

REQUISITOS PARA LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A

CONSEJERAS Y CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, aprobado

con Resolución PLE-CNE-7-17-8-2018-T de 17 de agosto de 2018,

establece: Del informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades.- En el plazo aprobado en el

cronograma de postulaciones al Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, la Comisión verificará los requisitos, la información

constante en los expedientes de postulación y las denuncias

presentadas y sus descargos; y remitirá un informe al Pleno del

Consejo Nacional Electoral para su resolución. El Pleno podrá

prorrogar el plazo de entrega del informe de verificación de

requisitos, prohibiciones e inhabilidades; previa solicitud justificada

de Comisión de Verificación, siempre que no perjudique la ejecución

del Plan Operativo Electoral. El informe de verificación de requisitos,

prohibiciones e inhabilidades constituye un acto de simple

administración para posterior conocimiento y resolución del Pleno

del Consejo Nacional Electoral;

Que, la Comisión Verificadora, aprobada con Resolución PLE-CNE-18-11-

9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, y Resolución PLE-CNE-2-

15-9-2018-T de 15 de septiembre de 2018, presenta al Pleno del

Organismo, el informe de verificación de requisitos, prohibiciones e

inhabilidades de los postulantes al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 053-CV-CNE-2018 de 29 de octubre de

2018, presentado por la Comisión Verificadora para el Proceso de

Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para las

Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Negar la calificación e inscripción del señor (a): DAVILA

CASTRO PABLO OSWALDO, como candidato (a) al Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, por incumplir los requisitos

establecidos en el (los) numerales, de los art. (s) del Instructivo para el

Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos para

las Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que integrarán el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; mismos que se

detallan a continuación: numeral 5, artículo 5: El requisito de trayectoria

en participación ciudadana consiste en acreditar al menos tres o más de

las siguientes iniciativas realizadas durante los últimos cinco años.

numeral 5, artículo 5: Lucha contra la corrupción.
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